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Sección editorial.

CADA VEZ PEOR.

La administración de los pueblos 
demanda el concurso de los adminis
trados, pues todo tiene en el mundo 
sus compensaciones.

Pero si esta es verdad incontrover
tible, también lo es, por desgracia, de 
que en España es tan mala la admi
nistración como cara, adoleciendo 
además del defecto de hacerse pesar la 
mayor parte de la retribución sobre 
las clases mas dignas de considera
ción.

A ningún otro motivo obedecen las 
manisfetaciones do disgusto que de 
vez en cuando se presentan como nu
bes precursoras de imponente tem
pestad.

Nunca ha sido rechazada la obliga
ción de tributar cuando la imposición 
reviste los caractéres de justa equidad, 
y por esa razón, cuidado debieran te
ner los gobernantes de estudiar con 
detenimiento las cuestiones económi
cas cada vez que la pública opinión 
protesta, ya por medio de huelgas ú 
otras medidas resistentes, de la impo
sibilidad de dar satisfacción á gravá
menes que considera onerosos por la 
poca relación que guardan entre sí la 
demanda y la producción.

Trabajo tan recomendable no se to
ma sin embargo, y de ahí ese descon
cierto en que vivimos los españoles 
base del retraimiento del capital, y de 
la incertidumbre pesimista que em
barga los ánimos.

Al subir al poder el Sr. Sagasta, 
nuestros valores se repusieron bien 
pronto de la depredación que sufrió • 
ran en los últimos tiempos de la domi 
nación canovista: el ministro de Ha
cienda del Gobierno liberal había dado 
pruebas anteriormente de ser un ha
cendista de mayor talla que el señor 
Cos-Gayon, y el contribuyente ancio- 
so esperaba los actos del Sr. Camacho 
en esta segunda etapa, dispuesto á 
aplaudirle y á ensalzar su nombre, si 
efectivamente respondía su gestión fi
nanciera á las necesidades que siente 
el pais.

Cuando intentó acudir á sus compa
ñeros de gabinete reclamando econo
mías que hacían indispensables el des
cubierto en que quedaron muchos 
pueblos por causas que se le alcanzan á j 
la inteligencia más negada, un rayo 
de esperanza se reflejó en el rostro de 
pequeños industriales y agricultores.

Pero todo fué fugaz relámpago que 
si por un momento alumbró el campo 
de nuestras miserias; nos volvió á de
jar sumidos en la oscuridad que nos 
rodea.

Presentados al Congreso los nuevos 
presupuestos, y sin calcular lo que 
puede dar de sí la discusión que sobre 
ellos se establece, ya tienen las pro
vincias todas sabido el cupo que les 
corresponde pagar por todos concep
tos.

Partiendo del principio que tal mo
do de legislar es bastante vicioso, nos 
hallamos con la misma contribución

territorial que en años anteriores, más 
recargadas las tarifas industriales, 
una contribución de sal que hace bue
no el estanco de este artículo, y por 
apéndice las contribuciones de con
sumos inventada para desesperación 
■de las clases más necesitadas.

Por este camino no ha do alcanzar
se ningún bien, por que si los dos 
años anteriores hubo dóñeits enormes 
para el Tesoro a pesar de venderse en 
pública subasta la hacienda do muchos 
pebres, al fin del actual ha de resultar 
más sombrío el cuadro, porque han.de
sentirse con mavor intensidad los %/
efectos de los desastres por la mayor 
parte de las provincias sufridas cuan
do las inundaciones, terremotos y el 
cólera amagaban aniquilar nuestra 
patria sin ventura.

Las cédulas personales se han cons
tituido en gravamen tan extraordina
rio, que basta decir que la mayor par
te de nuestros labradores pagan más 
por aquel documento que se le obliga 
á tomar forzosamente, que por lo que 
le corresponde pagar do contribución 
por el miserable predio que trabaja.

Los impuestos hay que satisfacer
los, porque la administración del país 
lo exige, pero esos impuestos, hay que, 
atemperarlos al estado económico de 
ese país, porque de otro modo resulta 
un desesquilibrio que a la corta ó á la 
larga tiene que dar funestos resulta
dos.

Sin duda tuvo presente esa teoría el 
Sr. Camacho cuando exigió de sus 
compañeros modificaciones saludables 
en los gastos, pero contra ese nonpos- 
sumus que impide que España rege
nerada entre á formar parte ele las na
ciones que disponen de los destinos de 
la Europa culta.EXPOSICIÓN DE BELLAS ARTES.

Vlfí.

—Allí tenemos escondido el terce
ro de los que debemos estudiar, según 
el plan convenido. Díaz García (don 
Manuel), que exhibe un dibujo,.copia 
de un grabado del cuadro de Pradilla, 
La rendición de Granada.

—No le conozco.
—¿Cómo? ¡Que no conoce V. el 

cuadro de Pradilla!...
—No, hombre; el cuadro sí.
— ¡Ah! que no conoce V. el gra

bado.
—Tampoco; es al autor de la imi

tación al que no conozco.
— Eso precisamente es lo que á mí 

me ocurre. Y observo que ese dibu
jante, cuyas cualidades personales 
acaso podrán escusarle, ha gastado 
más lápiz que V. saliva en sus diserta
ciones, no más que para exagerar las 
s,mbrasdel original, desfigurar bas
tante los personajes y encubrir las in
correcciones del dibujo, que son mu
chas y graves.

—¿Quiere V. pues que le dejemos?
—Sí señor, con mucho gusto.
—Aquí tiene V. el que nos corres

ponde examinar ahora. El gran cua
dro de Gómez Moreno.

—Sí, es el de mayores dimensiones.

—Y el mejor sin duda.
—Por tal se reputa, pero eso no 

quiere decir que resista inquebranta
ble á un análisis crítico profundo. Y 
vea Y. quó coincidencia: casi detrás, 
en el orden alfabético sigue Guzman. 
Es preciso que les dediquemosjun lar
go rato.

—Ha omitido Y. á González (don 
Eduardo).

— ¡Ah! es cierto; y no merece osa 
omisión, porque si bien no es un pin
tor de grandes vuelos, revela por sus 
cuadros una plausible aplicación.

—¿Y cuáles son sus obras?
-'-Exhibe seis óleos y una acuarela 

que se encuentra en la sala correspon
diente. De aquellos, tres figuras: el 
retrato de su compañero Varela, que 
dista bastante para llegar á una per
fecta exactitud; un franciscano de más 
efecto que conexión, una cabeza de 
guerrero de algún estudio, aunque con 
algunas impropiedades, pero de carác
ter y expresión. Tiene además una 
virgen con su niño, obra sin novedad, 
como puede V. advertir, .y bastante 
deficiente en su género, no sólo en el 
contraste, por el excesivo vigor y la 
igualdad del colorido de las figuras, 
como por algunas incorrecciones en el 
dibujo del grupo y principalmente en 
la adaptación de los vestidos. La acua
rela tiene, comoverá V. también, al
gunas incorrecciones por efecto de la 
colocación del Cantaor, aunque no le 
falta animación en el colorido.

Los paisajes ofrecen una novedad 
en los tonos, única cosa verdadera
mente atendible, tratándose en suma 
de dos.ensayos sobre los efectos de luz 
por más que ni están muy ajustados á 
la verdad, ni pueden merecer aplauso 
estos atrevimientos, para los cuales se 
necesitan elotes excepcionales en el 
manejo de los colores y de la perspec
tiva que no poseo hoy seguramente el 
Sr. González. Más ajustado estaría á 
las exigencias artísticas el de la torro 
de Comares si pudiera purgársele de 
las graves faltas contra las reglas de 
perspectiva que se notan en él fácil
mente.

—Yco que Y. es un hombre en ex - 
tremo exigente y que si le oyesen los 
pintores acabarían por no hacerle caso.

—No aspiraría yo tampoco á que 
me atendiesen; pero me ha dicho Y. 
que deseaba ver detenidamente la ex
posición y que nos comunicásemos las 
impresiones, y no he traspasado nues
tro propósito. Todo esto no pasa de 
ser una impresión mia.

—Pero es el-caso, que habíamos 
empezado á examinar las obras de 
Gómez Moreno, á quien correspondía, 
y Y. ha antepuesto á D. Eduardo 
González, alterando así el orden de 
colocación.

—Mejor; con eso no tenemos que 
distraer después la atención hasta 
acabar con Guzman y con Parrocha, y 
ocuparnos luego de D. Miguel Lop.z 
Saez.

— ¡Don Miguel López Saez?—Muy 
señor mió.

—Si hombre; don Miguel López 
Saez es Fiscal Municipal del distrito 
del Salvador de Granada.

— ¡Oh!! ¡Un pintor jurídico!
—No por cierto; don Miguel no es 

pintor.
—Pues entonces que presenta ¿al

gún alegato?
—Tampoco; aunque bien podía ser 

pues los hace muy bien; sogun mis no
ticias, López Saez fué en sus primeros 
años un buen alumno de la escuela de 
Bellas artes de Granada, donde se dis
tinguía como dibujante en la clase de 
lineal y de adorno, al mismo tiempo 
que empezaban sus estudios muchos 
de los artistas que han concurrido 
ahora a la exposición; pero ahorcó los 
hábitos, como suele decirse, y hoy 
solo ha querido animar este concurso 
con ese cuadrito que vó V. ahí en la 
sala de acuarelas, copia de un dibujo 
de grabado que él hizo en sus moceda
des revelando ya su atención, su pul- 
critud y formalidad que hoy constitu
yen su carácter. Por lo demás, no es 
obra que tenga importancia, ni él 
mismo creo yo quo haya querido dar
se al concurso con ella á la exposi
ción.

—Pero á este paso ¿cuando vamos 
á examinar el cuadro de Gómez Mo
reno? El dia del juicio?...

—Tranquilícese V. amigo; aun nos 
queda tarde para ello y en último té r
mino mañana nos detenemos en Gra
nada, aunque se pierdan los billetes.

—lió ahí una cosa que no estoy dis
puesto á hacer por todos los cuadros 
ni por todos los pintores del mundo. 
Lo primero son mis negocios.

—Pues no hay porque apurarse; 
vamos con el cuadro del Sr. Gómez 
Moreno.

— Vamos con él.

Detalles al vuelo.
El periódico ex de la callo de la 

Faltriquera titula ayer dos desús artí
culos, Tela cortada el uno, y 'Trapos 
y cintas el otro.

¿Si se habrá metido á hortera el ór
gano del Gobierno civil?

Otro título de un artículo de El De
fensor de ayer: Una dcsilación más.

El periódico de los acreditados vi
nos de Gójar está sufriendo muchas 
dcsiluciones.

¡Pobrecitol

Nos apresuramos á dar á nuestro 
estimado colega independiente y  de 
avisos, La Lealtad, nuestra más sin
cera enhorabuena por la distinción de 
que, según nos dicen, vá á ser objeto 
por parte del Ayuntamiento, merced 
á la iniciativa é influencias de su dis
tinguido colaborador, el señor U do 
corazón.

-A h o ra , ahora verán ustedes, se
ñoritos de L a P ublicidad.

—Quo vamos á ver.
—Cómo se publican las cuentas de 

los festejos del Córpus.
—Tampoco.
—Es que ya lia venido el presiden

te de la Comisión de Festejos, y. ,,
—Más ménos.



LA PUBLICIDAD.

—¿Que no se publicarán'las cuen
tas?

—¿'Eso, hombre, eso 
De Los Mercados:
«El mímelo ni revés.
Sabemos, que los peones que el Municipio 

destina á la limpieza de las calles, se ocupan 
en auxiliar los trabajos de las oficinas del 
Ayu niamienlo.

Así estén ellas.»

La verdad es que como las - oficinas 
municipales están tan escasas de per
sonal se necesita-el auxilio de los que 
de 1 >;1 n se ['' barrenderos.

Así andan las oficinas y la limpie
za (!!!???).

Como podrán ver nuestros lectores 
en la reseña que-hacemos del Cabildo 
celebrado ayer, el Ayuntamiento ha 
resuelto consultar á su Abogado para 
llevar á le.v tribunales á nuestro cole
ga Los Mercedes.

Esto no tiene maldita la gracia, 
pero lo que si la tiene es que, según 

* se dice, la redacción del periódico bi
semanal piensa llevar también á los 
'{’ribunales al Ayuntamiento, hacien
do uso del derecho que asiste á todo 
contribuyente, para pedirle cuentas 
de lo invertido en las tiestas del Cór- 
pus, que aún no se han hecho públi
cas, infringiendo gravemente la ley; 
para saber porque no se realizan a l
gunos servicios quo se hallan consig
nadas en él presupuesto, y los que se 
realizan es de la manera más detesta
ble que se conoce; para saber qué ha 
sido de esas cien sitias que no parecen

ticia el reloj á un joven llamado D. José Alva 
Galvcz. Está visto que los cacos no respetan 
ni el santuario de la justicia.

Los médicos titulares asistieron el día 
13 á diecisiete invadidos de las'enfermedades 
del-Sarampión y difteria. El 14, seis. El 15 
ocho. El 1C. seis.

Desde ayer comenzaron ya á visitar á los 
enfermos pobres de las parroquias, que pa
dezcan cualquiera de las mencionadas enfer
medades, según la distribución que publica
mos en nuestro número anterior.

La Exposición dejBelias Artes orga
nizada en el local del Centro Artístico (plaza 
Nueva, 20), con motivo de las fiestas del Cor
pus, podrá visitarse!; libremente hoy v maña
na lunes, en que se hará la clausura.

A-Ja sido puesto á disposición del juez 
Municipal idejGabia la Grande, uiñjvecinoj] de 
aquella villa, por robo de un mulo.

$-J7° En. el cementerio público, fueron se
pultados anteayer los cadáveres de un hom
bre, cuatro mujeres y seis párvulos.

&3r* Ayer fueron visitados en el dispensa
rio municipal, 18 enfermos, y los facultati
vos Sres. Oloris y Molina, reconocieron á un 
dementCo

£77° El dia 15 del actual, á las doce de la 
mañana, se presentó en la casa cuartel de la

presente que les conviene se empiedren algu
nos trozosjpara que puedan transitar caba
llerías, y en vista también del favorable in
forme del Arquitecto, se acordó acceder á lo 
solicitado’por los pescaderos.

Se aprobaron las obras ejecutadas por or
den del señor Alcalde en la plaza del Mata
dero, y en la^colocación de un broche de pie
dra en la acequia de Aydanamar, y el plano 
de alineación de la calle de Isleta.

So acuerda abonar á D. Manuel Marín Me- 
jías la parte que le corresponde por el terre
no que pierde en las casas números 4 y 6 de 
la calle def Navarretej; verificar en el puente 
de Tarramonl'e las obras que solicita don 
Francisco Sierra, cuyo presupuesto es de I 62 
pesetas; se coneede á D. Andrés Guerrero la 
parte de terreno que solicita en la calle de 
San Juan de los" Reyes; ’ que se; ejecuten en 
el muro de contención del Lavadero de Mén
dez las obras que propone el Arquitecto tasa
das en 222 pesetas; autorizar á D. Francisco 
García para construir un sepulcro en el ce
menterio; que se verifiquen las obras aconse
jadas por el Arquitecto, presupuestadas en 
125 pesetas para eFarreglo de la fuente y fa
rolas de la plaza de Bibarrambla; y á pro
puesta del Sr. Zayas que se estudie el medio 
de establecer alrededor de dicha fuente unos 
jardines á semejanza de lo que se ha hecho

Guardia civil de Mora, Dolores Puzquel Se- . en la plaza del Carmen: (muy bien); que se

v O ;.pns menudencias por el estilo.
Esto sería lo único que faltaba al 

Municipio. Quo lo llevaran á los Tri- 
• banales.

Y un periódico.

Do nuestro colega local El Cónsul* 
íor, Administrativo:

«Ha llegado á nuestras noticias sin que no
sotros podamos¿garanti.iio, que se les ha exi
gido á los dueños de las barracas de espectá
culos, y en.especial á el del circo ecuestre 
establecido en el Humilladero, crecidas can- 
l i dados por el sitio que ocupan, y por perso
nas no autorizadas para ello.

El Sv. Alcalde debe enterarse perfectamen
te de si es ó no cierto este abuso, y Si lo fue
ra, debe entregar al culpable ó culpables á la 

•autoridad judicial- para que ésta se encargue 
de poner el correspondiente castigo de que 
s an acreedores los que así abusan de la buena 
fe, confiados en el cargo que puedan ocupar.

Nosotros procuraremos averiguar la ver
dad de lo que pueda haber sobre este asunto, 
v si fuera cierto, no tendremos inconvenien
te dY'éstampar su nombre en las columnas de 
nuestro periódico, puesto que á ello se hace 
acreedor el que así obra.

Un medio para averiguar la verdad, tiene 
el Sr. Zayas, una entrevista con el dueño del 
circo.

-.¿Se hará? No lo sabemos.»
¿Si tendrá esto relación con un diá

logo que publicamos en esta misma 
Sección de nuestro diario hace pocos 
di as?

En esto caso lo de la entrevista es 
grave y sumamente grave lo que debe 
hacerse.

Poro lo gravísimo es que no se ha
rá nada.

gura, reclamando el auxilio de aquella fuerza 
para evitar el rapto de una hija suya, joven 
de 15 años y de oficio titiritera, que querían 
llevar á cabo dos sujetos llegados de Santafé 
expresamente con el referido objeto,

La Guardia civil se personó inmediamente 
en el ventorrillo denominado déla Pichilina, 
donde encontró á los citados, vecinos de San
ta fé en compañía de la jóv.cn y su familia, 
que dicha sea de paso, se componejá más de 
su madre, de un ciego y un cojo. Seguida
mente se procedió al registro de los raptores, 
ocupándoles un bastón de estoque, y un pase 
expedido en la caja defreclutas de esta capi 
tal en 8 de Abril último.

Dichos objetos en unión de sus dueños, han 
sido puestos á disposición del Juez de Ins
trucción del partido para que se le instruya 
la causa correspondiente.

t P  Ha salido para Salobreña el decano de 
la Facultad de Medicina de esta' capital ilus- 
trísimo Sr, D. Eduardo del Castillo y Le- 
chaga.

frj/a La sociedad «Calderón de la Barca» 
celebra esta noche uno de sus acostumbrados 
recreos, que promcie estar muy animado, 
pues el notable prestidigitador Sr. Surdi eje
cutará sus difíciles trabajos de prestidigita- 
don y dará también á conocer el instrumen
to de música de su invención denominado 
Angelium-Sixtro.

EN EL AYUNTAMIENTO.

ADVERTENCIA.
Los soñores subscritores á este pe

riódico que salgan á baños pueden ser
virse participarlo á esta Administra
ción, y se les remitirá al punto de su 
residencia sin que tengan que abonar 
por esto aumento alguno en el precio 
de su suscrición en Granada.

j r  Durante la vista del juicio oral de 
ayer, le sustrajeron en la misma sala do jws-

A las’diez de la mañana era lic ita  para 
que se celebiara el cabildo, pero como los 
ediles no han de hacer nada á derechas, hasta 
las once y media no se hallaron en| disposi
ción de acudir al salónjde sesiones, sin acor
darse del [.pacientísimo público que aguarda 
desesperadamente en los pasillos, sin tener 
siquiera donde sentarse.

■Abrió la sesión el Sr. Zayas, que la presi
día, y asistieron los señores Afán defRivcra, 
Ruiz Victoria, Salvatierra, Serrano, Cañas, 
Tamayo y Endérica.

Es decir, que en Granada, capital de pri
mer orden, se celebran cabildos con siete con
cejales. Esto no necesita comentarios; los de
jamos á la consideración de nuestros lectores.

Por nuestra parte, ya hablaremos muy alto 
á su debido tiempo, si como no esperamos, 
los actuales ediles tienen...... valor de presen
tarse nuevamente candidatos.

Es inútil decir que el señor secretario leyó 
el acta de la sesión anterior y que fué apro
bada.

Be dió lectura á un oficio del señor Gober
nador en que confirma la resolución tomada 
por el Ayuntamiento y desestima el recurso 
de alzada que elevó D. Juan Cervilla por ha
berse demolido de oficio la casa número 20 de 
la calle de la Concepción.

En vista de una comunicación del contra
tista de Mercados en que participa está efec
tuando las obras de enlosado en el pavimento 
de la nave que anteriormente ha estado des
tinada á pescadería, y que los expendedores

ejecute tambienTa composición del muro y 
verja del Campillo alto en 265 pesetas; que 
se conceda permiso á doña1 Dolores Muñoz 
para calzar un muro de la casa numero 9 de 
la calle de San Jacinto;"á[;D.¿Domingo López 
para edificar en la casa núm. 30 de la calle de 
las Minas; á doña Carmen Ezquerdo para 
poner un balcón en la fachada de la casa nú
mero 1, calle del Escudogá ¿doña Josefa Ló
pez para'4o¿mismo en la calle de San Juan 
Baja, núm. 2; á D. José Villodres para deco
rar la fachada de su casa en calle de Niños 
Luchando; al coronel.'dejiriillería para arre
glar la fachada del Refino; á D. Francisco Ji
ménez Arévalo para edificar en el solar nú
mero 10 de la Carrera de Gcnil, á D. Gabriel 
Echevarría para lo mismo en la calle de Me
sones; á la empresa del ferrocarril para en
sanchar lajjentrada al muelle nuevo.

Se leyó el expediente de denuncia de la 
casa núm. 3 de la calle denlas Escuelas, y se 
acordó que el Alcalde celebre una conferencia 
con el propietario de la referida casa para que 
se demuela dicha casa.

También se leyó el expedionte de denun
cia de la casa núm. 65, calle defElvira, y des
pués de una breve discusión, en que tomaron 
parte los Sres. Zayas, Endérica y Tamayo, 
se acordó lo. mismo quejen el casofanterior. 
(El Sr. Zayas sale del salón y  ocupa la pre
sidencia el Sr. A fán  de Rivera).

Se acuerda solicitar del Gobernador que 
apruebe el presupuesto adicional para la ter
minación de la composición;;de la Fuente 
Grande de Víz-nar con cargo al crédito del 
Pósito.

El señor" Secretario: Esl menester que se 
anden ustedes con cuidado, porque si se van 
sacando cantidades de las cien mil pesetas del 
Pósito, no va á haber para el camino del ce
menterio. (Muy bien por el Secretario, aun
que no sea el llamado á hacer observaciones.)

El Sr. Endérica: Si ocurriese eso, se hará 
otra trasferencia. (Tableau).

El Sr. Cañas: Esta obra hay que conti
nuarla, porque ya está empezada y no se va 
á dejar así. (Enes y  a lo oredo).

El Sr. Tamayo: Desde luego hay que ter
minar esa obra, porque se estarán irrogando 
perjuicios á los vecinos que se surten de esa 
fuente. ( Estamos conform.es en lo último, 
pero no en que se desnude un santo para ves
tir á otro, ni en que nos quedemos sin camino 
del cementerio, y  suponemos que el Goberna
dor no aprobará ese presupuesto adicional).

El Sr. Endérica pide la palabra.
El Sr. Afán de Rivera: Puede V. hablar.
El Sr. Endérica: Voy á permitirme rogar á 

la presidencia que me diga qué se ha hecho 
respecto á la organización de los médicos 
municipales ó titulares para asistir á los en
fermos de sarampión ó difteria en las parro
quias de la capital.

Varias voces: Ya está hecha, y la han pu
blicado los periódicos.

El Sr. Endérica : Yo recibo L a  Lealtad y 
no lo he leidogpero basta que ustedes lo di
gan .... (Pues lea usted mejor otra vez).

Voy á ocuparme de otro asunto. Me leído

cados se cree con derecho á pedir no sé qué 
indemnizaciones por faltas de cumplimiento 
en el contrato (el Sr. Zayas vuelve á ocupar 
la presidencia), y quiero que constelen el ac
ta que el Ayuntamiento no [ha faltado en 
nada, y que por lo tanto, no tiene derecho la 
empresa á pedir ninguna indemnización.

Y ya que de Mercados hablo, voy á decir 
una cosa, aun cuando seré breve, porque el 
cabildo se prolongajy los señorcs^concejalcs 
tendrán deseo de terminar la sesión. Yo res
peto la opinión de todo el mundo, y respeto 
todavía más la opinión de la prensa, porque 
creo que en ella se reflejan las aspiraciones 
de los ciudadanos, y que no llevo otras miras 
que las del bien de Granada.

Un periódico que se publica en esta capital 
con el título «Los Mercados», inserta un 
sueltojjcn que dice que los médicos y veteri
narios municipales no reconocen las carnes 
que se expenden en el Mercado público.

El Sr. Zayas: No"es cierto.
El Sr. Endérica: Esto es monstruoso é im

plica una gran responsabilidad para el Muni
cipio, pues se asegura que las carnes se ven
den sin prévio reconocimiento. Es más, que 
hay cortadores que han solicitado se reconoz
can las carnes que expenden, y los facultati
vos y veterinarios se han negado á ello. ¿Por
qué se dice esto? Y si, como dice el señor Al
calde esto no es cierto, ¿por qué se deja decir? 
Porque estas cosas afectan á la moralidad«de 
la Corporación.

El Sr. Cañas: El Sr. Afán de Rivera que es 
alcalde de1 Abastos, «podrá darnos algunas 
noticias sobre este asunto.

El Sr. Afán de Rivera: Todos los dias, un 
médico y un veterinario pasan al Mercado á 
reconocer las carnes, y me remiten un parte 
en que dicen si hay ó no novedad.

El Sr. Zayas (muy quemado : El servicio 
de Mercados y todos los demás están mejor 
que nunca. (Cuando nuestros lector es lean esto 
les suplicamos que por lo menos tarareen la 
marcha real). Lo que dice ese periódico es 
falso, y propongo que se consulte al abogado 
del Municipio y se lleve á los tribunales (al 
periódico, no aVfibogado).

El Sr. Endérica: Si lo que dice el periódico 
es verdad, que-se remedie; y si no lo es, que 
no se consienta que^sc digan*csas]¡cosas.

El Sr. Zayas: No hay nada que remediar. 
El Sr. Afán de Rivera: Ya he dicho ante

riormente que todos los dias se hace elYeco> 
Cocimiento.

El Sr. Tamayo: Lo clicho por ese periódico 
es una calumnia, y es preciso tomar una de
terminación, pues esto no puede dejarse así. 
N i á usledes se les debia tolerar que siguieran 
eolias Casas Consistoriales).

El Sr. Cañas: Pues pido que se acuerde lo 
propuesto por el señor Alcalde; que se con
sulte al abogado’del Municipio y que en vista 
de su dictamen se proceda?, contra el citado 
periódico:.

Así se acordó, declarando ejecutivo el 
acuerdo.

Y se nos ocurre á nosotros preguntar: ?,Y 
qué procede contra los ediles por su descabe
llada administración, tan funesta para los in
tereses de Granada?

A la una menos cuarto se levantó la sesión.

EN LA AUDIENCIA.

<35 lisie £» ova!.
Ante la sala de vacaciones de esta Andicn- 

cia, compuesta de los Sres. D. Rafael Nacari
no Bravo, Presidente, y de los Sres. D. Al
fredo Maza y D. Antonio Alvarez Osorio, y 
con asistencia del señor Fiscal de S. M. don 
Francisco Morillo, del acusador privado don 
José Espinosa y Busto, los defensores de los 
procesados D. Francisco Angulo Praáros y 
D. José Sagarray de los procuradores D. Ma
nuel Amaro, D. Manuel Eduardo López y 
I). Félix Gómez-, comenzó á las nueve y me. 
dia de ayer la vista de la causa que se sigue 
contra Juan López Carabayo y Encarnación 
Varcla Bonal por el supuesto delito de homi
cidio en la persona de Francisco Puertas Ló
pez (a) Patito.

Abierto el juicio, el Sr. ¿agarra pidió la 
palabra, protestó de la apertura del juicio, 
por no haberse notificado á la defensa el auto 
en que se decretaba la apertura del mismo, 
cuya protesta le fué admitida.

Por el Sr. Secretario se dió lectura á las ca
lificaciones provisionales de las partes. El sc-

establecidos’hoy en dicha nave le han hecho en les periódicos qc.c la a rp ie :;  de les - Mor señor biscal. solicitaba en ella, la absolución



de los procesados. El acusador privado, ca
dena perpetua para Juan López Carabayo, y 
para Encarnación Várela, seis años de pre
sidio.

Después se dió lectura á la prueba docu
mental ó sea la diligencia descriptiva del he
cho, declaraciones de los forenses, de los pe
ritos armeros y del que fué Jefe de la Guardia 
municipal D. Laureano Valenzuela.

Terminada la prueba documental, fue exa
minado el procesado Carabayo por el acusa
dor privado Sr. Espinosa, contestando á las 
preguntas que se le hicieron lo siguiente:

Que. salió de lá casa de la Varela cuando 
sucedió el hecho con dirección al Gobierno 
civil para buscar un guardia de Orden públi
co, y no encontrándolo no gestionó más por 
temor de que creyeran que él era el autor y 
lo condujeran á la cárcel.

Que cuando sonó el disparo estaba solo con 
Encarnación Varela, ésta echada sobre la 
máquina de coser y el en el sofá, desde cuyo 
sitio no se veía la habitación en que apareció 
el muerto Francisco Puertas.

Que cuando salió á la calle después del dis
paro no habia nadie en la puerta.

Que la noche anterior al hecho estuvieron 
de diversión en la Alhambra, donde sacó la 
pistola y como le advirtieron la inconvenien
cia de esto porque podía ocurrir una desgra
cia, la cogió el Francisco Puertas sacando las 
cápsulas y metiéndoselas en el bolsillo, de
jando nuevamente la pistola en el mismo si
tio.

Que una Vecina se trajo después la pistola 
sin que recuerde su nombre.

Que en la mañana de autos cuando estuvo 
paseando con el interfecto, hablaron de irse 
á un ventorrillo, y al llegar casa de la proce
sada se fué el Puertas á la cama.

Que también en la calle hablaron del sui
cidio, dando el declarante su opinión.

A las preguntas del Sr. Fiscal dijo:
Que no era amigo del finado y lo conoció 

en la barbería de Antonio Sampedro.
Que estando en dicha barbería hablaron 

también del suicidio.
Que el Puertas le dijo que iba á comer pa

ra marcharse los dos á dar un paseo.
Que no estando la comida, el Puertas se 

marchó con el declarante y que lo llevó á ca 
sa de la Encarnación Varela.

Que sintió el disparo y creyó era en la ca
lle, oyendo decir á la Varela «ese hombre se 
ha matado.»

La Encarnación Varela á las preguntas que 
le hizo el acusador privado contestó:

Que las oficialas llegaron á eso de las siete 
y media, diciéndole se marcharan arriba.

Que el Francisco Puertas no le dió ningu
na broma de obra ni de palabra.

Que la puerta de la calle estaba cerrada.
Que cuando sonó el disparo bajó su madre 

á los gritos, tardando pocos momentos en 
abrirse la puerta.

Que no tuvo palabras con los vecinos.
Que el muerto estaba inclinado hácia la iz

quierda con la pistola en la mano y los caño
nes hácia la garganta y arrojaba sangre pol
la boca.

Que no lavó su madre el suelo.
A las del Fiscal contestó: Que presenció 

que el muerto cargó la pistola.
Que el Puertas en la Alhambra les sacó las 

cápsulas á la pistola.
A las preguntas de la Presidencia contestó 

el procesado Carabayo:
Que á eso de las nueve sonó la detonación.
Que el interfecto no conocía á la Varela ni 

había estado nunca en su casa.
Que estuvieron de broma en la Alhambra y 

después volvieron á la casa, donde estuvo un 
hombre tocando la guitarra.

El Sr. Sagarra solicitó que la Presidencia 
concretara sus preguntas, procurando no di
rigir cargos al procesado, lo que esplicó el 
señor Presidente por la forma en que antes 
lo había hecho, volviendo á hacer preguntas 
al procesado y esplicando éste por qué dejó 
la cama.

A una pregunta del Sr. Sagarra contestó:
Que se salió de la cama para estar con la 

Varela.
Se le leyó su declaración á instancia del 

actor, para que aclarase la contradicción en 
que incurría respecto á quién trajo la pistola 
desde la Alhambra; contestando el procesado 
que lo hizo la vecina Juana, y que se encon
traba solo con la Encarnación al sonar el 
disparo.

A otra pregunta del acusador, entabló un

I,.V PULBÍCIDAD.

debate el Sr. Sagarra, que fué.cortado por la 
Presidencia-.

Comenzada la prueba testifical, compare
ció Francisca Bo.nel García, madre de la pro
cesada Encarnación Varela, la que á las pre
guntas del acusador contestó:

Que estaba levantada cuando se fueron de 
paseo por la mañana el Puertas y Cárabavc á 
eso de las cuatro de la madrugada.

Él defensor de la procesada pidió que se 
declarase impertinente uña pregunta que hizo 
el acusador, anunciando que si no examinaba 
á la testigo eñ forma categórica, consignaría 
su protesta.

Siguió examinando el acusador "contestan
do la testigo.

Que á la pistola lc'métió el interfecto las 
cápsulas, y refirió las personas que estaban 
en la sala cuando ella solevantó.

El acusador hizo constar que la testigo se 
hacia más sorda de lo que era y que iba p 
perder los pulmones, siguiendo haciendo pre
guntas y contestando la declarante.

Que su hija la Encarnación no vió cargar 
la pistola.

Que cuando sonó el disparo se encontraba 
la dieenté en la ventana con las aprendizas.

Que su hija decía: «Este homhre nos ha 
perdido.»

El Fiscal á una pregunta que le hizo á la 
Bonel, solicitó que se carearán la testigo y el 
procesado, lo que efectuado no se pudieron 
poner de acuerdo, y leída á la testigo el es- 
tremo referente á la contradicción, manifes
tó que ella no había declarado lo que se le 
leia.

A la testigo le hizo el fiscal ciertas pregun
tas, á las que contestó en la siguiente forma.

Que oyó el tiro, bajando al momento con 
las demás personas que allí habia, y que su 
hija estaba en la escalera llorando.

Que cuando sonó el disparo salió Caraba- 
yo «liciendo que iba á dar parte.

Que no sacó de la habitación donde estaba 
el muerto el sombrero de Carabayo.

Dolores Martines Mochón, á las preguntas 
del acusador manifestó:

Que estuvo peinándose en el bajo de la 
casa.

Que cuando salieron el muerto y el proce
sado no tuvieron ningún incidente.

Que no vió que el muerto tuviera aquél dia 
en la mano la pistola.

Que tardaron poco en volver el procesado 
y el interfecto.

Que cuando se fué arriba se quedó el inter
fecto Pueitas en la cama y Carabayo y la En
carnación en la sala.

Que á los pocos minutos sintió el disparo 
y su prima decía: «Ese hombre nos ha per 
dido.»

Que Carabayo salió á la calle diciendo iba 
á dar parte.

A las que le hizo el Sr. Fiscal, dijo:
Que cuando sonó el disparo estaban las 

aprendizas en la.ventana.
Que no sabe quién cogió la pistola del sitio 

donde la puso la vecina Juana.
Encontrándose en contradicción respecto 

á lo declarado en el inferior, leído que le fué 
el estremo referente á la contradicción, afir
mó ser lo cierto lo dicho en el juicio y que 
no recuerda ni declaró otra cosa en el Juz
gado.

Juana Martínez Martinez, á las preguntas 
del acusador contestó:

Que no vió quién recojió del suelo la pis
tola, sin que recuerde quién se la dió en la 
Alhambra, y que en la casa de la Varela soltó 
U pistola en la cómoda.

Resultando contradicción respecto á lo de
clarado en el inferior, y leida que le fué la 
declaración, explicó la expresada contradic
ción, y con otras varias preguntas que se le 
hicieron, se terminó el exámen de esta tes
tigo.

María de los Angeles Martinez, á ias pre
guntas del acusador expone:

Que el dia del hecho fué casa de su maes
tra Encarnación á las ocho, encontrando en 
ella á esta, su prima* la madre de la procesa
da y Juan Carabayo con Francisco Puertas.

Que no vió salir á los dos hombres, y 
cuando sonó el tiro decía su maestra: «nos 
ha perdido este hombre.»

Que la puci'ta de la calle estaba cerrada.
Notándose cierta contradicción entre lo 

declarado en el sumarióla explicó la testigo 
expresando que su maestra dccia «que nos 
han perdido» y que el Puertas 1c dió un em
pellón á la prima de la procesada llamada

Lola y por orden de su maestra se subió 
arriba.

María Lahoz Expósito contesta á las pre
guntas del acusador manifestandoá la hora quo 
llegó casa de su maestra Encarnación, y des
pués se suscitó cuestión entre los dos hom
bres Carabayo y Puertas por haberse sentado 
el último en la rodilla do Encarnación, sa
cando Carabayo una pistola para disparar, lo 
que evitó la Encarnación, mandando á la di-, 
cente arriba,^sonando poco después un dis
paro.

A la una menos cuarto se suspendió la se
sión por quince minutos para buscará-una 
testigo y carearla.

Se reanudó á las dos y cuarto continuando 
el exámen de testigos, celebrándose antes un 
careo entre María de los Angeles Martinez 
y María de Lahoz Expósito, y á las que se 
les leyeron sus ampliaciones y dirigidas á las 
mismas las oportunas reconvenciones, no se 
pusieron de acuerdo y á instancias del Fiscal 
se exigieron cxplicacionos satisfactorias á la 
testigo María de los Angeles Martínez, lá que 
aclaró en parte sus dichos.

El SrASagarra anunció con'motivófal ca
reo anterior que iba á proponer nueva prue
ba de testigos, á lo que se o pus'ó el Sr.priscal 
y la presidencia contestó que así que se arti
culara, la Sala proveería.

El testigo Antonio Sampedro Casares ex
presó conocer á Francisco Puertas, y sabe 
que era hombre amigó de divertirse, no ha
biéndole oido hablar nunca de,quererse sui- 
cidar.

Careados el procesado y este testigo, ma 
nifiestan cada cual que se mantienen en sus- 
dichos, y apesar de las reconvenciónos que 
se les hicieron, no se pusieron de acuerdo.

Habiéndose indispuesto la procesada En. 
carnación Varela, se suspendió el acto por 
cinco minutos.

El testigo Nicolás Quilos Morales, en lo 
esencial convino con el anterior, expresando 
haher oido hacer manifestaciones contra los 
procesados al testigo D. Blas Fernandez, el 
que decía al padre del interfecto que sí él 
vivía no quedaría impune la muerte de su 
hijo.

Rafael Galvez Aragón á las preguntas del 
acusador privado, manifestó que el Puertas 
era de genio alegre y divertido y que la no
che del entierro de este oyó decir casa del 
padre del interfecto á D. Blas Fernandez* 
«que era una ignominia el asesinato que sé 
había cometido con el Patito.

A las que le hizo la defensa del procesado 
contestó que en efecto oyó decir al D Blas 
Fernandez que él declararía los hechos al 
Juzgado.

Francisco Delgado Almagro, refiere que 
conocía bastante al interfecto y que éste era 
de genio alegre y que nunca le oyó decir 
que se iba á suicidan.

Antonio Diaz Murcia, se expresa cñ los 
mismos tétminos que el anterior

Eduardo Galvez Aragón, contesta á las 
preguntas del acusador privado, que el Puer
tas era muy aficionado á toros, y que jamás 
lo vió melancólico.

Miguel Gómez Górcoles, contesta á la de
fensa de Encarnación Varela, qüc el vino no 
producía efectos de melancolía en el Puertas- 
antcspor el contrario le hacía alegrarse en es
tremo, y á la presidencia que no se creyó 
nunca que él pudiera suicidarse.

El testigo Antonio Lastra, refiere que el 
muerto era muy cristiano. La defensa de Ca
rabayo le pregunta si fué con él aiguna vez á 
misa ó á la taberna; Lastra niega lo primero 
y afirma lo segundo.

Abelardo Fernandez manifiesta, que oyó 
decir de público por una parte que el Puertas 
se había suicidado, y por otra que lo había 
matado Juan Carabayo.

Juan Goilzaléz, médico de ía casa del in 
terfecto, expone que en las diferentes veces 
que visitó al Puertas, no le observó melanco
lía ni ideas de suicidarse.

Juan López Moya refiere, que con motivo 
de vivir en la misma calle donde tuvo lugar el 
suceso llegó á la casa de Encarnación Varen?, 
acompañado del jefe de la Guardia municipa- 
Sr. Valenzuela, á las ocho ó nueve de la mal 
ñaña, observando en la puerta de la alcoba 
siete íi ocho gotas de sangre que formaban un 
semicírculo como la esfera del reloj que hay 
en la pared del tribunal. Esp'resa además que 
las mujeies que habia en la puerta de dicha 
casa estaban llorando y decían «ese pillo 
sc ha matado;» que la autoridad se hallaba 
guardando el cadáver.

Francisca Porccl Galvez, esposa del inter
fecto, empieza refiriendo que ei procesado 
durante la ausencia de su marido en el viaje 
de Málaga, fué á buscarlo varias veces, pre
guntando «nó está ese mocito;» que no le 
gustaba el trato del Juan Carabayo, pór en
contraren su vida una nota oscura; que el dia 
antes del suceso estuvo en el patio de su casa 
sentado con sú marido, el que le invitaba á 
que abandonase una pistola y un puñal que 
siempre llevaba, á lo cual contestó el Cara- 
bayo: «déjalo que le tienen que servir á uño 
cierta persona»; que ía repugnancia que t'cníá 
hácia Carabayo era motivo á que éste, según 
había contado él mismo, cuando lóSsucesoá 
del Salar se había vestido de guardia civil, 
para maltratar á los procesados;

El defensor de Carabayo interesa que diga 
laéfperáonas que presenciaron esta manifes: 
t ación.

La Francisca contesta que nadie.
El Sr. Sagarra pid'é que se haga constar cñ 

el acta lo referente al proceso del Salar, para 
que en su día se entable la acción que corres
ponda contra lá Francisca Porccl.

La presidencia lo desestima, y el acusador 
privado advierte, qué no tiene inconveniente 
en que conste otra aserción puesto que es una 
cosa jiizgada'y hechos conocidos del público 
y publicados por la prensa. La viuda conclu
ye diciendo, que su marido era alegre en 
extremo, de carácter jovial y franco, y qué 
jamás le habia oido hablar de suicidio; El fis
cal interesa se catee'’ ésta con el procesadó 
para aclarar la contradicción que resulta. Pis
te se levanta, y niega haber estado casa del 
Puertas. La viuda lo afirma sin que pudiera 
conseguirse se pusieran de acuerdó;

José Mayo Poyatos, agente de orden públi
co, cuenta que al pasar por la calle de Elvi
ra, á las ocho de la mañana, unos Hombres lo 
mánifestal-on¿que habían matado á iinoú/que 
sc había suicidado; que llegó a.l lugar del su
ceso y observó al entrar en lá casa 'que varias 
mujeres que había en lá. puerta decián: «ese 
pillo se ha matado»; qüc Subió á la alcoba, y 
en la puerta de ésta había siete ú ocho gotas 
d; sangre, y sobre la cama un'hombre ai pa
recer cadáver, arrojando sangre por lás nari
ces, con las piernas cruzadas, boca arriba, las 
manos estendidas y sobre una de estas y el 
cüérpo, una pistola dedos cañones; quecñ el 
suelo y por debajo de ía cama, había también 
un charco de sangre que no tenía solución de 
contiñuidad, que inmediatamente fué á dár 
parte al Juzgado de guardia, quedándose Ín
terin para la vigilancia de dicho cadáver liá 
compañero suyo.

Los testigos María Josefa Sánchez, Gáfmen 
López, Elvira López, José López Soto, Juan 
López Moya, Antonio Estepa, Blas Fernan
dez, Eduardo López, María Quero, Francisco 
Rodríguez y José Cruz'Médinaj nojjcompare- 
cicron.

Suspendióse el acto para la Audiencia del 
día de mañana, acordándose hacer constar en 
el acta á petición del Ministerio Fiscal que 
los testigos que hayan sido citados y no com
parecieron, se les imponga la-mújja de cinco 
pesetas, así como que se cite á los médicos 
forenses que practicaron la autopsia eii 'el ca 
dáver de Francisco Puertas, para que contes
ten á lás preguntas que sé les dirijan, termi
nándose el acto á las cinco en punto;

ALMONDIGA DE GRANOS.
Precios de los granos, existentes en el dia dó 

ayer.—Trigo, de 40 á 47 reales fanega.-—Ce
bada, de 30 á 32 id. id.—Habas, de 40 á 42; 
id., id;

----0-00-

Santo de hoy.—-Santa Siníorosa, Santa Ma
rina y San Federico.

pÁltA JÍTÁ  Í)B.AMOR, por Quita-pesaros.—Sé 
Dcompoiu? de 48 carias, que aun barajándolas 
po¡u’dniiioíilt?, siempre resultan confuimos las 
preguntas y respuestas.=Bs el mejor pasatiem
po para reuniones de familias*.-Precio, 40 con- 
iimos:=25 por 100 en pedidos al pór mayor; 
■ pii’ di-bm-án dirigirse á F. Gómez do la Cruz; 
Colcha, 12, Granada.

A  lo s  pa'ó jíletw rlós. — En la imprenté 
de este periódico sc venden recibos para el 
cobro de alquileres de fincas á 3 y ó rS. dentó;

I m p r e n t a  de  L a  Puulicicadj
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D E  LA S F Á B R IC A S  D E  L O S  S E Ñ O R E S'eEBPJlES FRIEuMH SPRITFÁBRIk,
EN-BERLIN, NEUFAHWRASSER Y STETTIN.

_ E tos alcoholes, rr opios tanto para la fabricación de aguar- 
di.'olea ¡u-isadO:! como p;na el eccab zumiento de toda da?e do 
v nos, han t i • i o premiados en las exposiciones de Bárdeos, 1882, 
) Zaragoza. 1 -'85, por su finura y pureza perfecta,

Se expenden  en bocoyes de u n a s  5o  6 58 a r ro b a s ,  y en b a r 
riles do 10 á 12 a r ro b a s  á  precios módicos y ••ventajosas condi- 
ciones.— D ir ig í í se ai rep resen tan te  do los fab r ican te s  en esta p!a- 
•xa,"D- G.:briol S-.valer, Márraga , 2 .

B á l C O  E S P E C I A L
;d s  t a l o e e s  c c r r L O T S s

■Dirección general, París, rico Millón, 4,
Sucursal, Barcelona, Claris, 15.

Operaciones á-plazo y á la par, garantizadas por el Estado 
■francés —-ObFguciooc-s del Ere lito FONClEli V la Vi i la de Pa
rí*, con sortees mensuales de 1.000, 5.000, 10.000 y 109.000 
peseta.’». — Verdadea lotería con reintegro >egu:o y garantido.— 
Representante en Granada, "-(i. S-avaler, Par raga, 2.

GRAN FÁ B R IC A  D E SO M BRERO S
DE

A P T O H t t®  JH M JM If iñ
Premiada en la Exposición de 1883.

Primera casa en presentar las últimas novedades de P a
rís y Madrid, en cuantas clases y formas de sombreros pue
da desear el público granadino.

Gran surtido en variedad de sombreros económicos, que 
a pesar de sus bajosprecios, pueden competid en calidad con 
los de más alto precio.

Novedades en sombreros para niños, en formas diferentes 
y de gran gusto.

PRECIO FIJO.
Fábrica, Zacatín, 79.-GRANADA.-Tienda, Zacatín, 44.

LA M A R G A R IT A  E N  LO ECH ES
I N T I B I L I O S Á ,  M T l í M P E T I C A ,  A N T IE S C R O F D L O S Á , A N T1S 1F I L1T 1CA

Y RECONSTITUYENTE.

LAS ARTES.
MANUEL. BEL SAZ

94, MESONES, 94.
Grandes depósitos al por mayor y me

nor, en balería de cocina esmaltada y 
estañada, cafeteras, cubos y jarros np 
aseo de alcobas, bombas para elevación 
de aguas, inodoros, caloríficos y sus ac 
cesorios de palas y tenazas, telas metá
licas, cribas y cedazos, pesas y básculas, 
herramientas de carretería on cspiochas 
azadas, barrenas y aimáinas, herramental 
paro carpintería, ebanistería, tornería, 
hojalatería, cerrajería y demás artes.

Hierros, aceros, chapas, Bojes, tubos, 
latón y plomos.— Herraduras, probantes 
y tenazas.—Cemento romano, lana para 
colchones; hules sobremesa y piso; ba
rras mecánicas para colgar trasparentes.

tiene ía satisfacción de anunciar  al público que sus 
excelentes máquinas acaban de obtener  en la E X P O 
SICION IN T E R N A C IO N A L  DE S a LÜÍ)  D E  LON- 
1)1 ÍES ¡a

.M E D A T I,A  D E  O R O
"SU HUSMA RECOMPENSA que allí se concedió á 
4a industria.

También participa al público que 
••toda máquina SINGER  lleva esta 
■marca de fábrica en el brazo IM ?* ' ’

y  qíte debe cuidarse de que iodos los detalles sean 
Exactamente  iguales, para que no se vean sorprend i 
dos .por coinerciant.es de mala Té; y creyendo adqui
r i r  una máquina SIKGEíl tomen una grosera  imita
ción, defectuosa 6 inútil.

E s  la única casa  que  produce los saludables re su l tado s  que todos 
conocen, pues su  uso general y constante  d uran te  treinta y  tres años 
así lo dem uestra .

No confundir la botella de  LA M ARGARITA con la (lo otra agua 
q u e  la ha imitado para que  el público la confunda cor aquella.

Eñ c o m p e t e n c ia  LA M ARG j A IT A  con  to d a s  las  s i m i l a r e s ,  ó qu- 
p re tenden  producir iguales y aun  mejores resultados, fue declarada 
la primera  en la E xpos ic ión  i n t e r n a c i o n a l  do  N iza ,  obteniendo el 
p rim era d is tinción , ó s e a  o!

Ei vmico gran diploma de honor
concedido á  las do su c lase ,  cuya  distinción no ha conseguido  otra a l g u 
na antes ni después.

Del m inucioso  a n á l i s i s  p ra c t i c a d o  d u r a n t e  se is  m e s e s  por  el r e 
p u t a d o  q u ím ic o  d o c to r  D .  M a n u e l  S a e n z  D ie z ,  a c u  ie n d o  á los c o 
p iosos  m a n a n t ia le s  q u o  n u e v a s  o b r a s  han  hecho  a u n  m á s  a b u n 
d a n te s ,  r e s u l t a  q u e  La Margarita d e  L o e e h é s  e s ,  entre todas las 
c o n o c id a s  y  q u e  .se a n u n c i a n  a l  p ú b lic o ,  la mas rica on « su lfa to  
s ó d ic o  y  m a g n é s ic o ,»  q u e  son  lo s  m a s  poderosos purgantes, v ía s  
únicas q u e  c o n t e n g a n  c a r b o n a t o s  « fe rroso  y  m a n g a n o s o . »  a g e n 
tes  m e d ic in a l e s  d e  g ra n  v a lo r  c o m o  reconstituyentes. T ie n e n  las 
a g u a s  La Margarita m á s  d e  doble cantidad d e  gas carbónico q u e  
l a s  q u e  p r e t e n d e n  s e r  s im i la r e s ,  y  e s  ta l  la  p r o p o r c i ó n  y  c o m b in a 
c ión  e n  q u e se h a l l a n  t o d o s  s u s  c o m p o n e n t e s ,  q u e  las  c o n s t i t u y e ,  
e n  u n  e s p e c í f ic o  i r r e e m p l a z a b l e  p a r a  la s  e n f e r m e d a d e s  h e r p é t i c a s ,  
e s c ro fu lo s a s  y  de  la m a t r i z ,  s íf i l is  i n v e t e r a d a s ,  b a z o ,  e s t ó m a g o  
m e s e u te r io ,  í t a g a s ,  t o s e s  r e b e l d e s  y  d e m á s  q u e  e x p r e s a  la  e t i 
q u e t a  de  la s  b o t e l l a s  q u e  s e  e x p e n d e n  e n  t o d a s  las f a r m a c ia s  y 
d r o g u e r í a s ,  y  en  e l  D epós ito  C en tra l ,  J a r d i n e s ,  1 5 ,  b a jo  d e r e c h a  
d o n d e  s e  d a n  d a to s  y  e x p l i c a c io n e s .

Á P E S E T A S  2 ‘5 0  SE M A N A LESSINGER
G R A N A D A  únicamente en

Salón de Peluquería, á cargo de José Sarape-áre
PUERTA REAL.

Especialidad on el corlo, del cabello y barba. Notables economías en los 
abonos.—Pínula Real, frente á la confitería de López Hermanos.

PA R SO N S Y G R A E P E L
antes D A V I D  B.  P A R S O N SALMACEN 

MONTERA, 1G,
(antes 29) 

D EPÓ SITO
CLAUDIO COPULO, 45 ,

»3Í/».X»X*XX>.
Bombas y dem ás  m.4-  

H  q u ina s .—Catálogos gra
tis y fúñeos.

A 8 reales el 100.
Se hacen  larjela* cou !a m ayor per*  

feccion, en el a lm a cén  de papel y  o b 
jetos de escritorio de Francisco  L ópez ,  
establecido en la P ue rta  Real, y  se a d 
miten encargos para  toda clase de im 
presiones de lujo y económ icas, á  p re -  
•• os bara tís im os .

Buen surtido en papeles  de todas  
clases, y  especialidad en los de fumar.

No equivocars"; P ue rta  Real, frente 
á  la fonda de la Victoria.

u
M 

quin 
(jo leí

BSDORAS ROÜiLLffi ÍEIOD
q u i n a s  d e  c a l a r  y to d o s  los a c c e s o r io s  p a r a  marquetería, M a 

n a s  g a s e o s a s  Ihmnann Lachapeile. A l a m b i q u e s  Va/yn y  R i - 
’t. M á q u i n a s  p a r a  t o d a s  l a s  i n d u s t r i a s . — 3M. CHKSLET-.Y HERMANO,

E S P O Z  Y M I N A ,  13, M A D R I D .PRECIÓ
' 4 0  P E S E T A S »

Garantía, 5 años.
s. F.

Mueva Máquina Ámerieana
PARA LAVAR LA ROPA BLANCA

ADOPTÁNDOSE/ Á CCALQUilílt HüJLM LLO.j

S k la va e n  u n a  hora, c o n  m e d i a  l ib r a  d o  j a b ó n  8 0  pinzas de 
ropa blanca d e  toda  o b u é .  q u e d a n d o  b l a n c a  co m o  la n ie v o ,  s in  
f r o t a r l a  y s in  i n g r e d i e n t e s  n o c iv o s .  Economía, Celeridad. E x p e 
d ic ió n  f r a n c a  á  d o m ic i l io .  P a r a  los p e d id o s  d i r i g i r s e  á  Richard 
Rvhneiditr, i n v e n t o r  . y  f a b r i c a n t e ,  2 2 .  r u é  d ‘ A r m a d l e ,  P a r i s .  
prospectos f r a n c o s .  En el a  fio 18 8 o, so v e n d i e r o n  e n  F r a n c i a  y  e l  
e x t r a n j e r o  7 8 .0 2 4  m á q u i n a s  c o n  c e r t i f i c a d o s .— No s o  d e b e n  c o n -  
l u u d i r  m is  máounas con  l a s  c a l d e r a s  d o  U r i n a  c ó n ic a  ó r e d o n d a .

HAII INA  L A C T E A D A  M EST LE
PROVEEDOR DELAREiL CASA

Alimento completo para los niños de corta edad, que tiene p  iv>
base la mejor leche de vacas suizas.

151 único que lio sido recompensado con una Medalla y un diploma otor
gado por la Sociedad Protectora de la infancia de Marsella.— Los análisis 
máscoricienzudos y hechos por los químicos más eminentes de Europa, han 
hocico patente que, gracias á su composición, la HARINA LACTEADA de. EN
RIQUE NE8TLE, presenta la analogía más perfecta que darse pueda con la le
che de la madre, y que encierra, bajo la forma más asimilable, los elementos 
de una nutrición completa.—Esta HARINA es preferible á la leche de ]a 
madre cuando esta ¡no está dotada de todas las cualidades que construyen 
una buena nodriza, 'porque es el mejor de los alimentos conocidos. Cuan
do la leche de la inadre es insuficiente, la HARINA es el mejor complemen
to para una alimentación mixta. Facilita notablemente la transición, tan di
fícil muchas veces, de la crianza al destele.

Se expenden en todas las principales farmacias, droguerías y almacenes 
de ultramarinos.— Unico representante para toda España, Don .1. H. de. 
Jonhlg, Jerez. __________________________

BAZAR DEL ARCO DE LAS OREJAS
SA S T R E R IA  Y TEJIDOS

A  V i 4 C O  s i í M W M H
Bibarrambla, 23, esquina al Arco de las Orejas.

Novedades en.tegidos del Reino y extranjeras, para seño
ras y caballeros.—Gran surtido en trajes hechos para todas 
las clases de la sociedad—El dueño de este establecimiento, 
á la vez que sus grandes existencias de géneros de todas 
clases, ofrece al público en general la

SASTREBIA ELEGANTE
instalada en el piso principal de dicha casa, donde secón 
íéccionan toda clase de prendas, con prontitud, perfección y 
economía.

Parsoiis y Graopel(ANTE8 DAVID B. PARSONS)
Despacho: Montera, 16, antes 9, 

*~Ropos to: Ctslidio Coello 4 5 ,  Ma 
d r i d  — Arados y  demos  m á qu inas ,  Gajá.tóg* $ gratis y Laucos.

Salchichería Kxlremeña
D E  T O IM IL  Y  M U Ñ O Z

E n este acred itado  estab lec im ien to  se 
venden los em butidos m ás exquisitos y  
de mejores procedencias que  vienen á 
G ra n a d a ,  püdiendo. a c re d i ta r  lo q u e s o  
an unc ia  con ios cet liücados qué poseen 
tos dueños de e s ta  c a s a  — Especia lidad  
en garbanzos de Castilla y quesos-de la 
M ancha.— Pierios  a r reg lad o s .  — Pié de 
la  Torre ,  5 ,  y otro establecimiento oü 
la calle de Sau Geionimo, núm . 4.

Almacenes de vinos, aguardientes
Y LICORES AL POR MAYOR

Campillo alio, 27 ,  Granada.
Grandes existencias en vinos, 

aguardientes y licores de todaso tJ
clases.—Especialidad en el de la 
Costa, Valdepeñas, Jerez,.Man
zanilla y aguardientes de las Ai- 
pujar ras.

27, Campillo alto , 27.

Se vende  el  C á rm en  de  la V ic to r ia ,  
s i tuado  en  esta c iu d a d ,  e n t r e  la 

cuesta  del m ism o  nom bre  y  ía del  C ba- 
p iz ,  c o m p u e s to  de una  sólida y espacio 
sa casa, inv e rnaderos ,  gallineros y palo
m ar ,  ja rd ín ,  h u e r ta ,  dos es tanques  y  
varios  pa t ios ,  con suficiente agua  de 
p ro p ie dad .— D arán  razó n  en la P la z a  
N ueva ,  i , 3 . 0

Se v enden  dos casas p rincipa les en es
ta c iudad , sita calle del A ngel, n ú 

m ero  16, y  o tra ,  p lace ta  del H ospicio  
Viejo, n úm . 1. P ara  t r a ta r  con su  d u e ñ o ,  
Hospicio  V iejo , n úm . 1._ _ _ _ _ _ _ _ _ __

La Nueva Funeraria.
Esta oficina a b ie r ta  á c u a lq u ie r  ho

ra del dia ó de  la noche, se encarga e n  
proveer los útiies necesarios, p a ra  e l  
servicio do funerales ú honras ,  desde la 
ves t idu ra  del c a d áv e r  hasta  la coloca
ción de  la 1 p ida ,  en la bóveda ó n icho, 
y así m ism o de ev acuar  los a s u n to s  in
dispensables en la cu r ia  Municipal, to
do con la m a t o r  equ idad  y  p ronti tud . 
Méndez Nuñez, 54 . G ranada .  _ _ _ _ _

APARATOS- ELÉCTRICOS
I. S IE R R A . 2LoSí «^ 8 ^  d is p .0 M a tlv iU

Casa“fundadá én 1859 dedicada á la ven
ia de material é instalación (le campani
llas eléctricas, pararayos acústicos, telé
fonos y linea telegráficas. Pararayos do 
pimías múltiples de-platino y cobro. P ri
vilegio de invención, sistema Sierra. Ter
mómetros y barómetros.'—Juguetes eléc 
tríeos.—Catálogos gratis.

Precios económicos.
E n  l a  c a l l e  do  V á r e l a ,  n ú m .  8, s e

c o m p o n e n  m a q u i n a s  do  c o se r  y  e s -  
p u c i x l m é ü t e  l a s  do  SiNUBti.


